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.¡POR LA CTJAL SE FIJA PRECIO PARA LA EMI§ION DE GT]IA§ IIE CARBON
PROVENIENTE DE PLA¡ÍTACIONES FOR"ESTALE§ ESTABLECIDAS CON E§PECIES
EXOTICA§ O INTRODUCIDAS DE RAPIDO CRECIMIENTO Y §E AUTORTZA A LA
DIRECCION GEI{ERAL DE ADMIMSTRACION Y FINANZAS, LA HABILITACIONDEL SIJB
RUBRO 48 _ EMI§ION DE GTIIA§ DE CARBON PROYENIENTE DE PLAIYTACIONES
FORE§TALES E§TABLECIDA§ CON ESPECIES EXOTICAS O INTRODUCIDAS DE RAPIDO
CRECIMIENTO, CORRESPONDIENTE AL RUBRO 142 _ VENTA DE SERVICIOS DE LA
ADMINI§TRACION PI'BLICA - OO5 _ VENTA DE §ERYICIO§ FORE§TALES, DENTRO DEL
PRE§I]PI]E§TO GENERAL DE INGRESO§, E.IERCICIO FISCAL 2013, DEL INSTITTIIO
FORE§TALNACIONAL"

San Lorenzo, §O ¡" diciembre de 2013

VI§TO¡ La presentació¡ realizada por la Dirección Financiera (Memonindum DF No 113 /2013 de fecha

25 de noviembre de 2013), la cual obedece al pedido formulado por la Dirección General de Bosques, en

la que solicita la habilitación de un sub rubro en el Plan de Cuentas para proceder al cobro por la emisión
de guías de carbón que provengan de plantaciones forestales, y; --------------

CON§IDERAI\IDOr Que, la Dirección General de Bosques, por nota INFONA/DGB/DOFNOTA N"
59712013, remite la solicitud a la Dirección de Asesoría Jurídica a fin de evaluar la propuesta de fijar
precio para la emisión de gulas de carbón de reforestación en Gs. 3.500 por cada tonelada y emita un

parecer

Que, en atención a la vigencia del Decreto No 7636111de fecha 7 de noviembre de 201 1, POR EL CUAL
SE REGLAMEIYTA EL ARTICIJLO 26DELA LEY N" A2N3 "FOBJESTAL'Y SE ESTABLECE
I]N NÉCNNNU ESPECIAL PARA EL APROYECHAMIENTO, TRAN§PORTE Y
COMERCIALIZACIÓN DE MADERA§ Y OTROS PRODUCTO§ PROYENIENTES DE
PLA¡ITACIOI\TES FORESTALE§ E§TABLECIDA§ CON ESPECIE§ EXÓTICA§ O
INTROIIUCIDA§ DE nÁpOO CRECIMIENTO', y, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 8o del
mismo; se hace necesaria la promulgación de una resolución que autorice la habilitación del sub rubro
respectivo a fin de proceder al cobro por la emisión de guías de ca¡bón provenientes de plantaciones

forestales esl¿blecidas con especies exóticas o introducidas de rápido crecimiento y que igualmente fije el

precio por dicha emisión.

Que, por imperio del Art. 8o, el hansporte y comercialización del subproducto forestal carMn vegetal, esta

exceptuado del régimen especial establecido en el Decreto 7636/ll, en consecuencia necesariamente
debení estar amparada por las guías forestales de conformidad a lo establecido enlaLey 422173.-----

Que, conforme a lo previsto en el Art. l" de la Ley No 3.464108, que reza: ooCréase el Instituto Forestal
Nacional, en adelante INFONA, como Institución autárquica y descentralizada del Estado, dotada de
personería jwldica, patrinonio propio y aufonomía adrnini*trativa, que se regirá por las disposiciones de

la presente ley, sus reglamentaciones y demás normas relativas al sector forestal'.-

Que, la Ley No 3.46412008, en su A¡tículo 10" inciso b) faculta a quim ejerza la Presidencia del
Instituto Forestal Nacional a dirigir, ejecutqr y ordenar las actividades técnicas, administrativas y
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financieras del INFaNA, de acuerdo con las políticas, lineamientos y
y sus respectiva.s reglamentaciones".

Que, por Deoeto N'358 de fecha 20 de setiembre de 2013, se

Barros Barreto Acha, como presidente Forestal Nacional -

Que, Ia Dirección de
INFONA.DAJ N' 455/20 1 3.

establecidos en la misma

Rolando Gabriel de

términos del dictamen
ORE§»
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REsoLUCToN N" Iq35 /2013

«POR LA CUAL §E FIJA PRECIO PARA LA EMI§ION DE GTIIAS DE CARBON
FROYENIENTE DE PLAI\TACIOI{ES FORESTALE§ ESTABLECIDAS CON ESPECIES
EXOTICAS O INTRODUCIDAS DE RAPIDO CRECIMIENTO Y SE AUTORIZA A LA
DIRECCION GENERAL DE ADMINIS'TRACION Y FINANZA§, LA EABILNACION DEL SUB
RUBRO 48 - EIVI§ION DE GIIIA§ DE CARBON PROVENIEIYTE DE PLAI\TACIONE§
FORE§TALES ESTABLECIDAS CON ESPECIES EXOTICAS O INTRODUCIDAS DE RAPIDO
CRECIMIENTO, CORRESPOI\IDIENTE AL RTIBRO I42 - VENTA DE §ERVICIOS DE LA
ADMIM§TRACION PUBLICA _ OO5 - VENTA DE SERVICIOS FOR"E§TALES, DENTRO DEL
PRESIIPTIESTO GEI\ERAL DE INGRE§OS, EJERCICIO FI§CAL 2013, DEL IN§TITUTO
FORESTALNACIONAL"

-2-

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones legales citadas el
Presidente del INFONA, en uso de sus atribuciones.

ArL l':

Art. 20:

ArL 3o:

RESUELYE:

ESTABLECER, el precio para Ia emisión de guías de carbón provenientes de
plantaciones forest¿les establecidas con especies exóticas o introducidas de rápido
crecimiento" en la suma de Gs. 3.500 (Guaranfes tres mil quinientos) por cada tonelada.*

AUTORIZA& a la Dirección General de AdminisF¿ción y Finanzas, ta habilitación del
SIJB RUBRO 48 - EMISION DE GUTAS DE CARBON PROVENIENTES DE
PLANTACIONES FORESTALES ESTABLECIDAS CON ESPECIES EXÓTICAS O
INTRODUCIDAS DE NÁPTOO CRECIMIENTO, CORRESPONDIENTE AL RUBRO
142 _ VENTA DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PTIBLICA _ OO5 _

VENTA DE SERVICIOS FORESTALES, DENTRO DEL PRESUPT]ESTO GENERAL
DE INGRESOS, EJERCICIO FISCAL 2013, DEL INSTITLNO FORESTAL
NACIONAL.-

DISPO¡IE& que a los efectos de la presente Resolución, los interesados debenfu: utiliza¡
el Formulario N" 9 - Solicitud de Gulas de Circulación de Productos Forestales (Otros), y
completar el item carbón bosque nativo, incluyendo una observación que deberá decir
ooPlantaciones'', hasta tanto se impriman nuevos formularios que deberán incluir en el
mismo ítem una celda correspondiente a carbón - Plantaciones Forestales.-

Art.4o: COMIIMCAR" a quienes corresponda archivar.

BARRO§BARRETOA.ING.0u")
Chávez

(f oe'es¿
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Formulario N" I

AE
I-Fn*qns

SOLICTTUD DE cUIAS DE CIRCULACIÓN rrE PRODUCTOS FORESTALES (Otros)
de de 2O

Señor
Presidente. Instltuto Forestal Nac¡onal (INFONA)
Presente

El/la que suscrihe 

-- 

, 
- .con Docunrcnto de ldentidad N"

, con R"gliiio-Foiistit N' -:----:i;lél' No ----.------' domic.iliad.o

* --.-'.-....-.'..............----.-. .oiririt.r- __-_:=r-rytrá,"enlo-- .; ,viene a solicitar la emisión de

Cur,ns oe ClnCt¡lecióñ DE pRóuUCt'Os F'oRE§rnLrs (ornOs), conrorme a las disposiciones qs¡ablecidas en

f", i"y* Ñ.irl t¿« l0B y 42Zl7J. su Decreto Reglamentario No. I I.681/75 y demás concordantes vigentcs: la§ gufas de

"ir"rtá"iOn 
.oti.itatlas amparan el irans¡rorte dc Lis productos lbrestales que soldrán dc la localidad rle

cuyo destino final será la ltxalidarl rlc--

de Juraner¡lo qve los tft1kts !' e ett

Flrma y aclaración del Solicitante

o8s. Pü¡ lár ¡dionerGn 8úcral. p.'!snt@ doclrne¡kñ allÉnlic¡dBFr¡ Eerib¿¡ia§Ér'í cl c¡§o l!¡ cl ¡oticilúlc f¡¡'srünTcrrío)

> P¡¡a P!.s¡¡, Fisics: PtdÉ rhlTitül¡rnl Úcñlor

i i¡pána ¡ll¡¿¡ca rfcls dc^rmrhtcn lkridrrn l¡ ftqrlra¡llinrc I .8¡l y/o Podcr olorE¡do f¡}f l8ltrli{id ol3¡:ü¡ rcprc¡lnlo.r¡

> Adjunt 
^cted! 

Fig.alirÁc¡ó¡1

L foiotopi¿ ¿ lo Bokto dc Vdltll y f¡erc¡ürcrd dúl orrgin¡l ¡0r¡ ¡ú'nli'¡'i6n cr el ll'fFoNA

> F,¡! c&!o dc srt¡d¡rnic¡lo rd¡¡ilú sn¡lr¡r¡o ¡dr¡ali,ido

USO INTERNO
Fecha rle la Boleta dc Vcnta:-/-

Firma y aclaración del Funcionario del INFONA

PARA EL USUARIO
Formulario N" s
SOLICITUD DE GUIAS DE CIRCULACIÓN DE PRODUCTOS FORESTALFIS (Otms)
Número de Mesa de Entrada Fecha de presentaciá¡: I l.

Finna y aclaración dcl Funcionario del INFONA

Pagatlo segfrn Boleta dc Venta No,----Fecha de I

N;rle Cluias otorga(la's tlescle hasta:

N'

Atentamente,

Ruts ll 'Mariscal Esllgaribia' " Km 10 y %, SEn LoEnzo - Telefax (595) 21 575 562R -
Peg. Wab: wyü.inlono.gov.py - presldencia@intona.gov.Py




